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ACTA: 007/2020 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA. 

 

En la Ciudad de Colima, siendo las 19:25 diecinueve horas con veinticinco 

minutos del día 08 ocho de septiembre de 2020 dos mil veinte, las y los 

integrantes del Consejo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Colima, se reunieron de manera virtual a través de la plataforma digital ZOOM; 

por consiguiente, se tomará como domicilio precisamente el de la plataforma 

mencionada; ello con la finalidad de llevar a cabo la sesión extraordinaria, 

conforme al siguiente: 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. El Presidente, Maestro SABINO HERMILO 

FLORES ARIAS, en su carácter de Presidente del Consejo, efectúa la toma de 

asistencia a las y los miembros integrantes del Consejo de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Colima, haciéndose constar que se 

encuentran en conectados en la plataforma digital de referencia: El Presidente, 

Maestro SABINO HERMILO FLORES ARIAS, el secretario técnico, LIC. EDDER 

E. PÈREZ REYNAGA, las consejeras: LICDA. MA. DEL CARMEN GARCIA 

GARCIA, MTRA. MA. GUADALUPE HINOJOSA CISNEROS,  MTRA. LAURA 

HELENA ITZEL JIMENEZ GALVÁN, LICDA. MAYRA VIANEY FELIPE 

GRANADOS, y los consejeros: LIC. MARCO ANTONIO PÉREZ GASPAR, 

MTRO. FAUSTO LEOPOLDO DELGADO FLORES y LIC. LUIS ENRIQUE 

PUGA VIRGEN. Haciéndose constar la presencia del C.P. LUIS MANUEL 

QUIROZ HERNANDEZ, Encargado del Órgano Interno de Control de la 

Comisión de Derechos Humanos.   

 

2.- DECLARATORIA DE QUÓRUM. En virtud de que se encuentran la totalidad 

de las y los integrantes del Consejo, en su carácter de Presidente, el Maestro 

SABINO HERMILO FLORES ARIAS, procede a declarar quórum, por lo tanto, 

queda instalada la sesión extraordinaria del Consejo de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Colima, así como válidos los acuerdos que se tomen. 

 

3.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. El Presidente, Maestro SABINO 

HERMILO FLORES ARIAS, procede a dar lectura al orden del día propuesto 

para ésta sesión, con el propósito que se proceda a su análisis y aprobación, y  
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en caso de existir alguna observación a la misma, es el momento oportuno para 

ello, para lo cual se procede a enumerar el orden del día.  

 

I. Lista de asistencia.  
II. Declaratoria de quórum legal. 
III. Aprobación del orden del día.  
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión ordinaria de 
consejo de fecha 04 de agosto del año 2020, correspondiente al mes 
de julio.  
V.- Presentación de las cuentas públicas de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Colima, correspondiente al año 2018, para 
su aprobación y posterior envío al Congreso del Estado. 
VI.- Informe del avance a la gestión financiera del primer semestre 
correspondiente al año 2020, para su envío al Congreso del Estado 
de Colima. 
VII.- Presentación de las cuentas públicas de los meses de enero a 
junio del 2020, de la Comisión de derechos Humanos del Estado de 
Colima, para su posterior envío al Congreso del Estado.  
VIII.- Análisis del tema de los medios de comunicación de la CDHEC. 
IX.- Clausura. 

 
 
Una vez consultado el Consejo, previa votación se aprueba por unanimidad de 
las y los consejeros el quitar el punto 5 relativo a las cuentas públicas año 2018 
de la orden del día.   
 
El Presidente refiere que llegó un oficio la secretaria de planeación finanzas y 
solicita el incorporarlo a la orden del día para exponerlo hasta el final antes de la 
clausura.  
 
Una vez consultado el Consejo, previa votación se aprueba por unanimidad de 
las y los consejeros el que el presidente de a conocer el oficio a que hizo 
referencia, en el ultimo lugar del orden del día.  
 
Con lo anterior se agota el presente punto y se procede al siguiente 
 
4. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE CONSEJO DE FECHA 04 DE AGOSTO DEL AÑO 2020, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO. 

 

ACUERDO 001.- Al conteo de la votación es aprobado por UNANIMIDAD de las 

y los consejeros presentes, así como del Presidente, el dispensar la lectura y 

aprobación del acta de la sesión ordinaria de consejo de fecha 04 de agosto del  

 

año 2020, para una siguiente sesión de consejo, a fin de tener el tiempo 

necesario para su debida lectura.  
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Con lo anterior se agota el presente punto y se procede al siguiente.  
 
5. INFORME DEL AVANCE A LA GESTIÓN FINANCIERA DEL PRIMER 
SEMESTRE CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020, PARA QUE SEA ENVIADA 
AL CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. 
  
ACUERDO 002.- Al conteo de la votación es aprobado por UNANIMIDAD de las 
y los consejeros presentes, así como del presidente, el abordar lo relativo al 
informe del avance a la gestión financiera del primer semestre correspondiente 
al año 2020, para su aprobación y posterior envío al congreso del estado de 
colima, en una siguiente sesión de consejo. 
 
Con lo anterior se agota el presente punto y se procede al siguiente.  
 
 
6.- PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DE LOS MESES DE 
ENERO A JUNIO DEL 2020, DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE COLIMA, PARA SU POSTERIOR ENVÍO AL CONGRESO 
DEL ESTADO.  
 

ACUERDO 003.- Al conteo de la votación es aprobado por MAYORIA de las y 
los consejeros presentes, así como del presidente, el abordar lo relativo a la 
PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DE LOS MESES DE ENERO 
A JUNIO DEL 2020, DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE COLIMA, para su aprobación y posterior envío al congreso del 
estado de colima, una vez que haya concluido el taller que les está impartiendo 
el C.P. LUIS MANUEL QUIROZ.  
 
Con lo anterior se agota el presente punto y se procede al siguiente.  
 
7.- ANALISIS DEL TEMA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA 
CDHEC. 
 
8.- PRESENTACIÓN DE UN OFICIO SUSCRITO POR LA SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA.  
 

El Presidente dice que aprovechando avisa que la próxima sesión de consejo 

sería el siguiente martes a las 19:00 horas.  

 

Con lo anterior se agota el presente punto y se procede al siguiente.  
 

9.- CLAUSURA. En uso de la voz el Presidente manifiesta que se levanta la 

sesión siendo las 20:44 veinte horas con cuarenta y cuatro minutos del día 08 de 

septiembre del año en curso, habiéndose agotado todos los puntos del orden del 

día, no sin antes agradecer su asistencia. Suscriben las y los integrantes del 

Consejo al margen y al calce para constancia.  


